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OEL

MINISTERIO DE LA. GUERRA

PARTE OFICIAL f :el Mihistl'o que ;subscribe tiene el 4onor de someter a
la llproba.<:ión de V. M. e[ siguiente proyectó de decreto.

Madrid 12 de mayo de 1922.

REALES DECRETOS,

, SEOOR;
A. L. R. P. de V. M.
FRANCISCO BERGAMfN

M.INISTERIO DE D!CIEND!
.

. REAL DECRETO

EXPOSICION

Señor; El real decreto de 11 de septiembre de 1918'
l'egu16 ;el repartimiento general que pueden utilizar los.
Ayuntamientos para atenciones municipaI~. y para ha:

. cal' efectivo, en su caso, el cupo del Tesoro y los re
cargos municipales por el impuesto. de Consumos.

El dicho repartimiento .consta de dos partes, déno
minadas personal y real. Constituye la base de imposi
dón de la primera ¡el vallOr anual de las utilidades per
tenecie;ntes a la persona sujetá a la" obligación de
contribuir, 'Con deducción de cargas e intereses comuren
diéndose como tales utilidades las asignadas a un cargo,
dignidad o jerarquía; y se exceptúan expresamente de
contribuir en dicha parte, entre otros, los< individuos
de las clases de tropa de tierra. y de mar durante el
tiempo de su permanencia en filas. .

El Ayuntamiento de Zaragoza, a virtud de' ;requeri
miento del Capitán general de 1a quinta región, que
entenqía no debían ser incluídos los señores Generales,
jefes y oficiales del Ejército en el repartimiento ge-.
neral que trataba de imponer aquel Municipio en 'el'
ejerdcio de 1919"20, solicitó de este Ministerio que se
dictara una resolución ,sobre. tal extremo.

La. especial condición de los militares en activo ser
vicio, 'cuya permanencia en las poblaciones no puede
ser estimada como residencia fija por hallarse aquéllos·
afectos a unidades u organismos .cuya característica es·
la movilidad, motivó diversas disposiciones relativas a

.su exención de los repartos y del~ pago de arbitrios,
antes y después de la vigente ley Municipal: También
venían disfrutando de exención en el abolido reparti
miento vecinal de Consumos por disposición expresa con
sign·ada en' el .re.glamento de 11 de octubre de 1898.

Si tales exenciones han venido coexistiendo con la
vigencia de 10 preceptúado sobre aquel ine:dio de, exac··
,ción en la ley Municipal, donde, al igual que en el real
decreto mencionado. figuraban sólo exceptuadas nomina.!"
mente las cla.ses de tropa de mar y tierra, no' parece
que haya al presente razones que aconsejen la cesación
del referido beneficio. .

En atención a. ello, y-teniendo, presente, además, que
los indicados Generales, jeffls y ofi.ciales no están in
chtídos ni excluídos nominalmente en'el decmt<> de 11
de septiembre' de 1918, por interpreta.ción del mismo,

Descuerdo con mi Consejo de Ministros y a propues
ta del de Hacienda, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 'único. Quedian exceptuada:s de la base de

imposición en la parte personal del repartimiento gene
ral que determina el real, decreto de once 'de septiembre
de mil novecientos diez y ocho, las utilidades proce
dentes' de los sueldos o haberes que Perciben d~l Es
tado, por razón de su cargo o empleo, los Generales.
jefes y oficiales de los Cu.erpos armados dlel Ejército y
la Ma,rina y sus asimilados, cuando. estén en servicio
activo, o en la primera .reserva, o hallándose en otra
situación fueran movilizados.
. Dado en Palacio a doce de mayo de mil novecientos
veinti~s. .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO BERGAMfN y OARefA

(De la «Gaceta»).

REALES ORDENES
---'o

Subsecretaria
DESTINOS'

E::romo. Sr.; Como resultado del concurso anunciado
por real orden de 24 de marzo último· (D. O. núm. 70),
p'ara cubrir una vacante ¿fe tEmientel 'Coronel de Arti.
lÍería que existe en 1'9. Comisión de Experiencias de di
cha Arma, afecta a la Secéión de este Ministerio, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien designar p!lira ocuparla
al de dicho empleo 1). Benito Sarqa< y Mayet. con des
tino en el se;x;toregimiento de Artillería pesada.

De real orden lo digo a, V. E. para BU conocimiento
y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1922. .

OLAGUER~FJí:LId

Sefior Subsecretario de este Ministerio.

Sefiores Capitán gener·al...de 111; tercera región e Inter
ventor civil de Guerra y Ma.rina y d'el Protectorado
en Marl'uecos.
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MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que los soldadQs de la quinta Comandancia de
tropas de Intendencia Enrique Gascón Perales y Fran
cisco Vilialler Amorós, y el de la séptima Comandan·
da de igual denominaci6n Celesti:no L6pez Felipe, p~
sen a la Academia de Intendencia a prestar sus serVI
cios, ,como conductores-automovilista'S, sin causar baja
en los cuerpos. a que actualmente pertenecen. _

De real orden lo digo a V. E. para />u conocimil'mto
y demás efectos.. Dios gua~ a V. E. muchos años.
Madrid 12 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señores Capitanes generales de la' primera; qúinta y
séptima l'egiones. .

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

y demás efeetos. Dios guarde a V, E. muchos afios.
Madrid 13 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIIi

Señor Capitáng'eneral de la oetava. regi6n.

Señores General Jefe del Estado Mayor Central del
Ejército, General presidente de la Ju,nta Central d;e
Movilizaci6n de Industrias civiles e Interventor civll
de Guerra y Marina y del Protectorad<i' en Marruecos.

406 l. de mayo de 1922
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Excmo. Sr.: El Rey _(q. D. g.) se ha. servido disp?ner
que ~l ,capitán de Infantería D. Jo,sé Saules TortaJada,
cau~ baja en el Grupo de fuerzas regulares indígenas
de Larache núm 4, y quede disponible con residencia
en la plaza de Lalrache.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardia a V. E. m.uchosaños.
Madrid· 13 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ, -.
Señor AJ,to Comisario de Es:{)aña ~m Marruecos.

Señores) Comandante general de Laraclie e Interventor
civil de Gilerra y Mariv.a y del Protectorado en Ma
rruecos.

Negociado 'de asuntos de Marruecos

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con 110 propuesto por el Co
manda:nte general de Ceuta en 3 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien dJ¡sponer qu.e el cabo RO!ll<ll1
Martín Santos, del regimiento Infantería de Ceuta nú
mero 60; y. el ,soldado Vicente Cazurro García. del
batallón de Cazadores Segorbe núm. 12, pasen destinados
.a las tropas de Policía indígena de Ceuta, en vacantes
de plantilla que de su clase. existen.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de- may.o de 1922;

OLAGUER-FELlÚ

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Comaudante general de Ceuta e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en MarruecQ'S.

SettlOn de Cabnlleña
CONCURSOS

crrcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser-·
vida disponer se anuncie el concurso de una vacante de
comandante de Caballerta, Juez permanente de e:ausas,
que existe en la Capitanía general de la primera regi6n;
IQS aspirantes a ella promoverán sus· instancias en el
plazo de veinte días, a contar desde la fecha ,de la
publicaci6n de esta real orden, acompañadas de las ho
jas de servicios y de hechos de los interesad<>s) y demás
documentos justificativos de su aptitud las que serán
cursadas directamente por el jefe de quien dependan,
a la autoridad judidal de la mendonada Capitanía ge
neral.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Sefi.OJ:.,. •

Sección de' Artilleriñ

Excmo. Sr.: Conforme con lo solieitado por el capi
tán de Artilleda D. José So:Iís y Riestra., con destino
en el Depósito de armamento de Málaga, el Rey (que

'Dios g;uarde), de acuerdo con lo informado por ~se
Consejo Supremo en 6 del mes actual, se ha serVIdo
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
Ana. .Vives y Alvarez de Toledo. "

De real ord:m lo digo a V. E. para SU conocimiento
y demás efectos. Dios guard,e a V. E. muchos. años.
Madrid 13 de mayo de 1922. "

OUGUER-FELIlI
Señor Presidente del. Consejo Supremo de. Guerra y Ma~

rina. .

Señor Capitán general de la segunda. regi~n.

Excmo. Sr.: Conforme 'éon lo solicitado por el sar~
gento ~ la Corpandancia de Artilleria de Melilla, aco
gido a la ley de 29 de ju.nio de 1918 (C. L. n'Úlll. 169),
Gonzalo Martín RodrIguez, el Rey (q. D. g.), de acuer
do 'Con fu. informado por ese Consejo Supremo en 24
del mes próximo pasado, se ha servido concederle licen- ~.

cia para contraer matrimonio con doña Querubina Pé-
rez Martinez. " ,

De real orden lo digo a· V. E. p~l1'a su {\onocimiénto
y demá.'l efectos. Dios guardie a V. E. muchos años,
Madrid 12 de mayo de 1922.

OLAGUER-JfELItí

Señor Presiden1Jedel Consejo Supremo de Guerra y Ma- .
lina. .

Señor Comandante general de Melilla.

DESTINOS

Excmo. Sr.~ Corno resultado del concur,<;o anunciado
por real ol'den circular de 7 de abril 'último (D. O. nú
mero 82). para cubrir una VRcante de comandante de
Artilleda que existe en la Comisión - de Movilización
.de Industrias civiles de e!3a regi6n, el Rey (q. D. 'g.)
se ha servido designar para ocuparla al de dicho em
pleo D. Eduardo G6mez Llera, que se halla disponible
en la misma.

De real orden 1:0 digo a V. E. para su conocimiento

Settlfin de Ingenieros
APTOS PARA ASCENSO

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do ron lo propuesto por las a:utori'dades militares res·'
pectiv.as, ha tenido a bieln confirmlRr la declara-ci6n dS
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aptitud ll'ar~ el: ascenso," hooha par V. E.. cuando por í
antigüedad. les ''Corresponda, a favor de los jefes del
Cuerpo de Ingenieros que f1g'u.:ran' en ,la siguieJlUe rela
ción, que p~'incipia con D. Juan Lara Alhama y ter-'
mina con D. Germán de Le6n y Castillo Olivares, por
reunir las condiciones que determinan el r~al decreto
de 2 de enero dtel 1919 (C. L. núm. 3) y la, real orden
circular de 15 de noviembre de 1921 (D. O. núm. 255).
Es asimismo la voluntad de S. M. declarar aptós para
el !ascenso a los cuatro capitanes que también figuran
en dicha relaci6n, por hallarse comprendidos en los
pireeeptos de la mal orden circular de 4 de fe~rero
de 1919' (C. L. núm~ ,59).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecros. Dios guarde a V. E. muchos' años.
Ma<lrid 12 'diEl mayo de 1922.

SeccIón de SanIdad Militar
CONDECORACIONES

OLAGUER-FELIÚ
Sefíor...

Excmo. Srr.~ Accediendo a 10 solicitado por el tenien
te de Ingenieros (E. R.) D. Manuel manco Gracia,
'OOn destino en el primer regimiento de Ferrocardles,
el Rey( q. D. g.), de acuerdo con lo informado porr ese
C~nse\jo Supremo en 11 del ,corriente mes, se ha ser
'VIdo concederle licencia para 'contraer matrimonio con
dofía "Manuela Requena Pérez., <,

De real orden 10 digo !l, V. K para 'su conocimiento
y demásefecros. Dios gu'arde a V. E. muchos años.
Ma.drid 13 dte mayo cile 1922.

Relación que se cita

Tenientes Cqro...eles.

D. J'oon Lara AlhaIUla.
)} RUidesind'O Montoto Barral.
)} Ricardo, Alv,arez Espejo y Castej6n, ~ar<ll.lés ,de

Gonzalez Castej6n.
) Félix Angosto Palma.
) Ricardo Martínez Unci.ti.
) EnpJio Morata Petit.
)} .Manuel García Díaz.

Comandantes.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitido por el .capi
tán de Ingenieros D. Luis Tr~mcoso Sagredo, 'Con desti
no en la Sección de movilizaci6n de Industrias civiles,
QI. RQ~ (CJ,. D. g.), de acuelrdo co~ 10 informado por ese
ConseJO Supremo en 6 del 'Corriente mes, se ha servi
do_concederle licencia para contraer matrimonio con
dona Carmen EyriesRupérClZ. <

De real orden 10 digo a '\r. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu,arde a V. E. muchos años.
Maicrrid 13 d~ inayo de 1922.

OLAGUER-FlIlLlti

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. <

~efíores General jefe del Estado Mayor Central del
Ejér?i~o, Capitán < general de la primera regi6n y
PreslClente de la Junta de moviliza1Ci6n de Industrias
civiles.. '

MEDICAMENTOS

OUGUER-FELlti

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores¡ Intendente 'genera! militar e Interventor civil
de Guerra y Marií\.a y del Protectorado en Marruecos.

Relación rjUe se cita

Aceite d,e olivas.
Alcohol de 960 •

1dem desnaturalizado.
Azúcar diec-aña blanco.
Idem de pil6n.
Idem terciada.
Cloruro sódica.
Fruto de cehada. , "
Jabón blando de pota'sa.

'Idem 'común de sosa.
Mante'ca de cerdo.
Miel de abejas.
Rizoma de 'caña.
Idem de grama.

Excmo: Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6
a e!Zite Ministerio en 20 ,de enero último, remitiendo en
copia otro del Inspector de los servicios farmacéuticos
en Marruecos, proponiendo reglas para la adquisición de
arUculos necesarios en las: iarmaciasde Hospitales mi
litares, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por la Intendencia general militar y por la Interven
ción civil dé Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos, han tenid:o a bien disponer lo siguiente:

Primero. En 10 sucesivo, los artí.culos comprendidos
'Bn la siguiente, relación, se suministrarán por los De-

o l'lósitos de medicamentos d,e Melilla. Ceuta y Larache,
a las farmacias de los respectivos territorios.

Segundo. La' adquisición de los ,articulos, cuando no
exceda su importe de 25.000 peSétas en cada periodo,
se hará, por las Juntas económicas de los Depósit!l'S,
reconociéndose por el personal técnico: y ajustándose'
a 'las reglas primera. segund.a. tercera, cuarta, quinta y
sexta de la real orden circular de 25 de ju.nio de 1921
(C. L. núm. 250), substituyéndose en ellas la palabra
hospital por depóRito. Las actas ,correspondientes se
cursarán directamente a este Ministerio, para su apro-

I badán, si la mere.ciésen.
r Tercero. Cuando el importe de las compras exceda

ce 25.000 pesetas. Re procederá a la contrataci6n, me
diante subasta pliblíca general, con arreglo a la ley
de Contabilidad de 1.0 de julio de 1911 (C. L. núme
ro 128), reglamento de contratación administrativa en
el ramo de Guerra de 6 de ag'osto de 1909 (C. L. núme.
ro 157) ydemfts disposicione,s vigentes.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
, y demás efectos. Dios guardie a V. E. mu.chos años:

Madrid 12 de mayo de .1922.

!

y 1

•

OLAGUEn-FELl11

conse'jo Supremo de Guerrl1

MATRIMONIOS

D. Tomás Ferná11ldez Quintana. .'
) José' Iribarren Jiménez.'
)) Germán de Le6n y Castillo Olivares.'

Capitanes.

D. Luis Zafortez,a VillaJonga,.·
)} Juan Hernández NÚñez.
)} Manuel Rodríguez González Tánago.
» J'Ua!\,. Noreíia Echev.erría.

Madrid 12 de mayo de 1922.-Olaguer-Feliú.

Sefior Presidente del
Marina.

Senor Capitán general de
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Sebo de carnero.
Vino blanco generoso.
Idem de Málaga.
ldem tinto.

Madrid 12 de mayo de 1922.-Olaguer-FeUl1.

----------."'----------
Sección de~ Justicia 9 AsuntDs generales

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: Examinadas las cuentas de material del
segundo cuatrimestre del ejercicio Hí21-22, de tropas
de Intendencia, Sección mixta de Tellerife y tropas de
Sanidad Militar, Sección ¡mixta ,do Tenerife, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien aprobaJrlas, de conformidad
-con lo dispuesto en la real orden circular de 22 de
octubre último (D. O. nú¡n. 237).

De real orden lo digo a V. E. para ,su conocimienlo
y demás efecros. Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid 12ide mayo de 1922. .

OLAGUER-FELlÚ

SeñOl' Capitan general de Canarias.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y llarina y. del Protectorado en Marrue
cos. --
EX"cmo. Sr.: Examinadas las cu.entas del tercer cua

tl'imRc;tre del e~ellCicid 1921-22 d'e los cuerpos y unida
des que flguran en la siguiente ralación, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien ap'robarl:as, (le confor
midad con lo dispuesto en la real orden circular de 22
de octubre último (D. O. núm. 237) .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento·
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 'de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señores Capital!es generales de la 1p'1'inreral, segund~,

tercera, quinta, sexta y ~séptima :regiones y de Ba-
leares. '.

Señores Intendente general militar e Interventol' 'civil
de Guel'l'a y :Marina y del Protectorado en Marrue
cos.

Relaci6n q.ue se cita.

Prinrera región.

Regimiento Lanceros de la Reina, 2.0 de Caballería.
Regimiento Húsares de la Pril1'oesa. 19.0 de ídem.
Gru;po de CaballClja de im::tl'ucción. '
}<}scuela de Equitación Militar.

Segunda región.

Regimiento Lanceros de Sagunto, 8.0 de Caballería.
Idem Cazadores de Alfonso XII, 21.0 de ídem.
Tercer cregimiento de ArtilleÍ'ía"ligera. ,
Tercer ídem de Artillería pesada.
Cuarto ídem de ídem' íd.

'!>
Tercera región.

Regl¡mien:to Cazadores de Victoria Eugenia" 22lo de Ca~
bª,UerIa.

Quinta región.

Regimiento de Infantería Infante, 5;
Idem de íd. Aragón, 21.
Parque regional de Artillería.
A<cadeJ,l1ia de Ingenieros.

Sexta región.

. Regimiento Cazadores AlmanSJa, 13.• 'de Caballería.

Séptima región.

Academill, de Intendencia.

D. O. núm. 108

Baleares.
Regimiento de Infantería Inca, 62.
BataJlón de Cazadores Ibiza, 19.
Sección de tropas de Intendencia de Mallorca.
Stección illlÍxta. de Saniidad Militar ,élt¡ Menorca.

MaiLrid 12 de mayo de 1922.-Olaguer-FeliÚ.

MED~

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de' 22 de'
abril próximo pasado, dando cuenta de haber concedido
el uso de la Mechila militar de ~Iarruecos, 'con los
pasadores «Melilla.» y «Larache», creada por real de
creto de 29 de junio de 1916 (C. L. núm. 132), al te
niente del regimiento de Infantel~a Gravelinas núme
ro 41, D. Feliciano Ortega Pérez, el Rey (q. D. g.) ha
teniéfto a bien a.probar la detenwln,ación de V. E., IJill'
ajustarse a los preceptos de la re'al orden circular
de 1(3 de agosto de 1919 (C. L. núm. 308).

De l'eal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demús efecros. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid '12 fu mayo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la primera regiQn.

EXcmo. Sr.: Vilsto el escrito de V.. E. de 21 del mes
prQximo pasado, dando eu.enta de haber eon'éooido el
uso de la ,Medl:tlla milita,r du j"Iarruecos, con el pasa
dor «Tetuán», creada por retal decreto de 29 de junio
de 1916 (C. L. núm. 132), al alférez (E. R.), del 1'e
gimi€'Jlto de Infante1'ía-Badajoz ~núm. 73 D. Juan liora
Pulido, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar la
determtnación de, V. E., por ,ajustarse; a los pl'ClCeptos
de la; :t:eal orden circular do 18 de agosto de 19m
(C. L. núm. 308).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimienlD
y demás efecros. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid ~2 de abril_de 1922.

OLAGUER-FELIiá

Señor Capitán general de la ¡{martá regi6n.

Excmo. Sir.; En vista del escr:ito de V. E. de 19 dé!
mes próximo pasado, d'ando 'Cuenta de haber concedido
el uso de la Medalla lllilit:"'\l' de Marrupcos, con el pa
sador «La:rache», creada por l'éUJl decreto de 29 tie
junio de 1916 (C. L. núm. 132), al capitán del regl;
miento de Cazadores Talavera; 15.0 ,de Caballería, élon
Julio Romero' M:azaa:iegos,é! l~ey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobar la determinación de V" E., por ajus
tarse a lQS pre.cclltas de la real orden óc;i;rcdlar de 18
de agosto de 1919 (C. L. núm. 308). .

De real úrden lo digo a V. E. para su conocimien1iJ
y demás efecros. Dios guarde a V. E. muchos años.
Maéltid 12 de mayo de 1922.

OLAGUEn-FELlú

!Señor Capitán general de la sexta región.

--------------------
SeccIón de' instrucción, ReclutamIento

veuelDos diversos
DESTINO~

Sermo. Sr.: En vista del escrito que V. A. R. diri-'
gi6 ,a este Mini.sterio en 20 del mes pr6:Jdmo pasado,
proponiendo para que' ,dlasempeñe el .cargo de observa..
úión en la Comisi6n mixta 'de reclutamiento de la pro
vin.cia de Granada: al capitán médico D. F,ramcisco Mar
tínez Ne'lrot. el Rey (q. D. gi) se ha ser\(ido aprobar la
referida propuesta.' .

De real QrQen lo <J.i¡o a y, A.., R. pR·ra ~ con,ocirrlientCl
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OLAGUER-FBLId •

Sefiores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, cuarta, sexta y octava ~regiones y de Ca·
rias.

Señor Interventor civil de Guerra y l\:Larina y del Pro·
tectorado en Marruecos.

OLAGUER-FELIti
Señor Comandante genena! del CUN'pO y Cuartel de In"

válidos. .

Seifiores Presidente del Consejo Supremo de GueI'!t'a y
Marina, CllJpitán general de la séptima rogión ,e In
terventor 'Civil de Guerra y Marina y elel Protec~o

rado en Marruecos.

REQLUTAMIEÑTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Hallándose justificado q~e los individuos
que se expresan en la siguiente relación, que empieza
con Vicente Parra Rodríguez de Tembleque y termina 'Con
Juan Pedro Exp6sito'García Ta;Iavera, pertenedentes a los
reempla.zos que se ind¡ican están comprendidos en el
articulo 283 ,de la vigente iey de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se h"a servido disponer que se devuelvan
a los interesados las cantidades que ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas, según cartas de
pago expedidas en las fe'cha'S, con los números' y por
las Delegaciones 'de Hacienda que en la citada relación
se expresan, ,como igualmente la' suma. que debe ser
reintegrada, la cual percibirá el individuo oque hizo el
depósito o la persona autorizada en forma legal, según
previene el articulo 470 del l'eglll.mento· dictaüo para la
ejecución de la citada ley. '

De real orden lo digo a V. J<J. paN su conocimiento
y demás efectos. Dios' guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de mayo de 1922.

lecci6n Legislativa~ ntlm. 22), no siéndole de aplicaci6n
la ley de 13 de ma(yo de 1920 (D. O. núm. 108) por no
tener carácter retroactivo. '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
J\Iaidrid 13 dte mayo de 1922.

INVALIDOS

:Excmo. Sr.: Visto el expedi<::.nte instruido en la pla
za de SegoVia,: a instancia del scjdado de Infanterfa.,
licen'Ciado !por intltil, ,Miguel Pastor González, en jus
tificación de su crorecho a ingreso en ese cl1erpo; y lia
llándose comprobado que el día 9 de mayo de 1920, eDn
ocasión de prestar el serVioeio de guardia exterior en
el penal del Dueso (Santo\ña) fué herido por otro s01
dado de la misma guardia a quien se le disparó el
fu.sil al intentar descargarlo, después de haber desem
peña® el servicio de cenUnela, siendo pll'eciso ampu
tarje la pierna derecha a consecuen'Cia de dicha heri
dRl, por lo que fué declarado intltil, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, ha teniÍ.d!o a bien disponer su
ingreso en Inválidos, toda vez que la lesión que pade"
ce es. de -earfucter permanente e iJ;remediaple, 'hallán
dose mcluída én el. art\ículo 10 del capítulo 1.0 del 'cua
dro de 8 de ma.rzo de 1877 (C. L. núm. 88), y, por
tanto, le comprende el artículo 2.0 del ¡reglamento apro
bado por real decreto de 6 de febrero de 1906 (<<Co-

OLAGÚER-FELI11

Señor Capitán general de la séptima región.

Exc,u:;o. Sr.: En ViSlta. del escrito que V. E. dirigi6
a e,ste Ministerio en 17 del mes próximo pasado, pro
poniendo para desempeñar el cargo de vocal de la Co
misión mixta de ~cllltamíento de la provincia de Va
lladolid, :al capitán médico D. Juan Nuevo Dí-ez, el Rey
(q. D. g.) 'Se ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guardl;! a V. E,. muchos años.
Ma:drid 12 de mayo de 1922.

~ ,
y ,cOOmAs ~fectos. Dios gua.rde a V. A. R. muchos a11os.
Madrid 12 de mayo de 1922. '

JOSE: M.a DE QuOUEQ-f'ELJi!

Senor CapitAn general de ltl. segunda regi6n.

. --.--------- - ------1----..:-·-11------

Madrid I2 de mayo de 1922,

PIIseú- -- -- -- --
14 febro..¡1920- 582 C. R~aI ••• 1.00o

2 idem. 1921 42 ldem ••••• 1.00o

lO enero. [921 [27 Idem .•••• 1.00o

26 julio. " 19 19 669 Idem, .. : •• 50o
28 enerO. 19 21 67 1 Málaga .•.• 5°o
21 idem. Ig2[ 50 9 Murcia •••. 1.5°o

4 febro. 19 18 270 Barcelona.. 50o
15 enero~ 19 19 1.161 ldem ••••. 50o
5 hiem .. 1921 264 Idem .•••• 50o

u febro.. [9 18 1.645 Idem ••••• 50Q

9 idem.. Igl8 1.343 [dem ...••• I.OCo
26 enero. 1922 ,339 Navarra ••• , SoO
JI sepbre [920 , 284 Idem ••••• 1.00o
15 febro.. 19 11 19 Orense , •• seo

f9 ídem.. 19 21 249 Canarias •• JOo

~......... .
OLAGUER-FELIl

-, . 1I Suma
tOl" l@ l¡ Ulla ae p=,o Número Doslegalllón qUII da
==~=-=--= de 111 de Haoi;¡;nda ba 1(1

muta de que expidió ralnla·,

Día Me; Afio pago ~C:~~~ er~d"
ZONA

ProvinciaAyuntamiento

Relací6n que lJ6 cita.

PllllTO JI. Qll'll J'VllllOll! .iLlUA!lOa

11-

""....!N:OKBRES DE LOa RECLUTAS .,

f

Vicente Parra R(,ldrfguez
de Tembleque, .•••.•. [920 Herencia •...• Ciudad ReaL Alc<izQr, 8 •••.

Angel Palacios ?antamaría 192 J Valdepeñas Mem •.• ; , •. {dem .
José Bellón Manrique ••.• 1921 San Carlos del

Valle Idem [dem .
Ramón Almc¡guera Rodrí-

guez ..... ,.; .. ; ...... .1918 Herencill ..... Idem ....... (dem ........
Antonio Gamarro Glllindo [Q21 Ronda •.•... ' Málaga...... ~onda, 31 ••••

, José T.orres de Para.da ••. I"~I Murcil!, •••.... Murcia. ',' .. Murcia, 45 ••••
AntonxoBrugueraMmgueU 1918 Llina!idelValle Barcelona .•. Tarrasa, 54 •••
Manuel Pére;¡; Villaronga • ~919 Barcelona .••. ldem Barcelona, 53.
Miguel Mas Ventura. • • .. 1921 Idem ••.••••. Idem •••.... Idem..••••.• :
José Ibáfiez Piñol •••••••• 1918 Tarrasa .0••••• Idem •.•..•. Tarrasa, 54 •••
Juan Ignacio Simo •••• ; •• 1918 Idem •••••••. Idem •••.••. Idem ...•....
~li() Larraya Zuazu" •••. 1922 Huarte ....... Navarra .... Pamplona, 76.

clix Cilveti Goiburu ..• ; 1919 Aoiz •••••• ;. Idem ••• ~ ••. Idem •••••••.
)oséMáSampayoLedo••• llgzl Maceda ••••• , Orense ..... Allariz, 104•.•
Juan Pedro Expósito Oar-l ISanta Cruz de c' .~Santa Cru;¡; del

c1a-Talav.era ••••••••.•• \[ 92I f Tenerife ••• ananas, •.• ~ Tenerife, ••. ~

11 1I



14 de mayo de 1922,

Intendencia General Militar
ANTICIPOS DE PAGAS

Circular. E:x;cmo. Sr.: En vista del escrito del Ca
pitán. general de la segunda regi6n de 22 de febrero
iíltimo, interesando se manifieste si los preceptos de la
real ordén de 24 !de diciembre del año 1921l, que. dis
pone no se dé curso por las autoridades correspondien
tes,a ins1tancias solicitando anticipo de pagas a Gene
ral~s, jefes y oficiales, ·si no han mediado seis meses,
por lo menos, des@ que se efectu6 el tíltimo descuento,
comprende a las. clases de tropa y slliS asimilados que
tienen derecho a igual coocesi6n, y a loo anticipos de
das pagas y de una, el Rey (q. D. g.) se ha servido
resolver que la referida ·condici6n es indispensable para
el curso de solicitudes {OO todo el peraonal que tiene
derecho a los Gitados. ·anticipos, incluso las clases de
tropa; debiendo :regir para toda instancia. cualquiera
que sea el ntímero de pagas que se soliciten.

De real orden lo digo a V. E. ;para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de mayo de 1922. .

OLAGtJE~-FELII1 "
Selior... -

APTOS PARA ASCENSO

Sermo Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien de
elarar apto para el as¡censo a alférez de complemento
de Intendencia, al ,suboficial de la segunda Comandancia
de tropas de dicho cuerpo, acogido a los beneficios del
capitulo XX de la vigente ley de reclutamiento, D. An
gel Jiménez Ruiz, por .reunir las condidones que deter
minan las reales 6rdenes de 27 de diciembre de 1919 y
21 de octubre último (D. O. ntíms. 293 y 236).

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efe.ctos. Dios guarde a V. A. R. muehos años.
Madrid 12 de mayo de 1922.

JOSE M.a DE Oi.AOUER-FELIú'

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

" ASCENSOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo.de alférez de oomplemento de Inten
dencia, al suboficial de la segunda Comandancia de tro
pas de' dicho cuerpo. acogido a los beneficios del capi
tulo XX de la vigente ley de :reclutamiento, D. Angel
Jiménez :Ruiz, por reunir las condiciones que determi
nan las reales 6rdenes de 27 dte diciembre de 1919 v
21 de octubre de 1921 (D. O. ntímSi.\ 293 y 236), a.sig-'

O. O. núm. 108

nándosele en su actual empleo la anti~üedad de 29 de
m!Vrzo último.

De real orden lo digo a V. A. R. para ¡m, conocimient~
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. mucho.s años.
Madrid 13 de mayo de 1922. .

JOSE M.a DE OLAOUER-FELlÚ'

Señor C¡tpitán genexal de 1a segunda regi6n.

----------~--~-------

u Sección de Aeronáutica
CURSOS Dm AMETRALLADORES BOMBARDEROS

Exomo. Str.: Conforme 'COn la propuesto por ei Ge
neral direcÍ(!)r del servicio de" Aeronáutica militar, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien -disponer que el sar
gento de.·Infanter1a, con destino en el regimientO! San
Fernando njím. 11, Framcisco Lozano Gavilán, y el
cabo de Ingeniera> -del referido Servicio de Aeron¡iuti-

'c¡a, Enrique G!lircía Calvo, separados del {,urso de pi
lotos de tropa por real orden de 26 de abril pr6ximo
pasado (D. O. núm. 96), se incorporen con la mayor
urgencia al aerodroIllP :de los Alcá-zar<:.s ,con el fin de
segudr el curso de ametralladores-bombarderos.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimieniíJ
V demás efecfus. Dios guarde a V. E. muchos añoo;
Madrid 12 Ide mayo de 192~.

, OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la p¡rimera regi6n.

liieñores Comandante general de Afelilla e Interventor
civil de Gue;rrai y Marina y del Protectorado en A'ra-'
rruecos. '

DES'HNOS

Ex-cmo. Sr,: Conforme 'Con lo propuesto por el Ge
neral dkector .del Servicio de Aeonáutica militar, el
Rey(q. D. g.) ha tenido la! bien disponer que el ,ea
pitán de Ingenieros D. JoaqúÍn Pérez Seoane Escario,
con destino en la Seccron de Aeronáutica de este
Ministerio, -cause baja en ·la lUlisma y quede dispo
nible en la primera :región, y en 'COmisión en el re
ferido Servicio, continuando en lre situación a) cimo
observador de aeroplano.

De real orden lo digo a V. E. pára su conocimiento
y idemás efectos. Dios gu:ar~e a V. E. muchos años.
A~ad;rid 12 lclJe mayo de 11'123.

OLAGUER·FELIÚ

Señor Subs€'Crel1ario de este Ministerio.
Seiñores Capitán general de la primera regi6n e Inter

ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en :!\-1rurruecos; e

Junta calificadora de aspirantes a destinos civiles.
Relación de las reclamaciones formuladas a la propuesta de destinos publicada en la Gaceta de Madrid núm. 111, de 21 de

a9ril último y DIARIO OfICIAL de este Ministerio núm. 89 de, fecha 20 del propio mes, que se desestiman por los mo-
tlVl'ls que se expresan. . . ,

elases NOMBRES MOTIVOS

¡Por no poderse tomar en consideración los razonamientos que '
• • ' 0, expone, por opon~r~e a ello la real o:d~n de la Presid~ncia

Cabe •••.••••.••••• Jose Cerro BUItrón.... . •••• .••. • •••• del Consejo de Mmlstros de 24 de juIto de 1893 (Gaceta
o núm. 221). .

, lPor carecer de derecho a obtener destinos de los comprendl~
dos en la Ley de 10 de julio de 1.8851 h<l:st~ qu~ 11' corres

Soldado••.••••••••. Alejo Medrana Moreno•••.•.• '........ ponda la situación de reserva terntonal o ltcencl.ad? abso-
I luto con arreglo a lo dispuesto en el art.? 339 adlcclOnal de

, la d~ reclutamiento y reemplazo vig,ente.

Madrid 12 de mayo de 1922.-EI subsecretario, Emilio- Barrera.
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. .
, ' 'En vista de la Í'nstancia promovida por ~l alférez-
,alunmo de esa Academia D. .José Bonet Baró, y del E:x;cmos. Sre\l...

El Oeneral secretario,

Luis G. QuinfGs.
~"" .... ,~-_., ... ]

PENSIONJf5

PAGAS DE TOCAS

,

ConseJo Supremo de Guerra vHarina

El General Secretario

Luis G. Quinfas.

Exomos. SIt'eS.' Comandantes generales de Cauta y :Meo
lilla.

Circ:ular. Excmo. Sr.: Por 'la::-Prct:lidencia de este
Consejo Supremo ae,dice ron esta fecha a la Dirección
General idJe la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo en virtUd de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1004 ha decla
rado con derecho a pensión a las personas que se ex
presan en la unida relación. que emp~ezacon Emilia Ru~
diez Mayoral y ter.mina. con Narcisa Sevillano Sánchez,
'Por hanars~' comprendidas. en laa J,eyep y regl~ntos
<lue resP.ootiva,mmte s~ lnd~can. Los haberes pasivQ.S de
referenCIa se. les satIsfaranpol'" las Delegaciones de
Hac~enda de las provinc4as~ y desde las fecha,s que Bl8
c~nSIgnanen la relación, ~ntendié~se q we. loo p,adres
pobres de lOs tC4USa;ntes, dIsfrutarán el beneficio en co
participaci6n y sin necesidad de nueva declaración a
favor del que sobreviva y l.as viudas y h;@rfanas, mien
tras ronserven su actual estadp.»

Lo que !pOr orden delSefior Presidente comunico a
v.. E'. para su conocimiento y efectosconsiguientes~.

Dio¡; gual'de a V. E" muchos afios. Madrid 12 de
mayo de 1922.

El Jefe d.e la Sección,

Narcisojimenez.

Señor Director de la Academia lC1e' Arti.lle:r!a.

Exc~. 'Sres. Capitanes generales de la primera y
s~ptima tregiones e Interventor .cil'il de Guerra y Ma
!"ina! y del. Protectorado en MaI'l'Uecos.

_. .
Q -Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Co11$6jO Sll~
premo, se dijo en 13 de junio del: año tílt:imo al Exce
lentísimo Sefior Intendente General militar 10 sj,guiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de 4ts facultades
qUJe le están conferidas y según ao@rd0 de 27'de mayo
últi~, ha d¡:¡c1arado ron d~o a las dos paga¡> de
tocas que le corresponden por ,elreglllJlllento del Monw

tapío Militar. ,a dofia Valeriana Mrtín Fernánlélez en
conoopto die viul:1a. del; alf~z de.Artillería (E. Ro)'don
Rafael Juxado GQnzalez, cuyo llllporte de quinientas
ochenta y tres pesetas treinta y dos céntimos, duplo de
las 291,66 pesetas que de suel!ClO íntegro mensual disfru
taba el caU;Sa.nte al fallecer, se abonará a la interesada
una sola vez en la Intendencia Militar d12l Ceuta que
era por :donde percibía SUlS haberes dicho causante..

Lo que 'POr orden del Sefior Presidente romU1Íioo".a
V. E. p.ara su .conocimiento y efectos oonsigQ¡Íentes· y
como resultado de la instancia de la interesada, q~
habita en Meililla, calle ~ Castmr•.n:o.m. 49.

Dios guarde a V. E. much,os a11os. Ma.éb.>id· 11 'de
mayo de 1922. '

certificado facUl1tativo que acgm¡paiia, de brden del E:x:~
oolentísimo Sr. Ministro die· la. Guerra, se le conce'den
veinte días ide licencia Por e.nfermo para Madll:'id.

Dios gu~rde a V. S. m1ÍlChos affus. Madrid 11 de
mayo de 1922.

JIll .Tefe de la Secatón,
P. O.

Guillermo Kirpafrik.

DOCUMENTACION

Secd6n de, Instrucci6n Reclutamiento
vCuerpos diVErsos

LICENCIAS

DISPOSICIONES
de la SubSecretaria y Seccio.nes de este. Mlnls1lel'lo

y die las Depenilencias eentrales.

El Jefe de 'la Sección,
P. O.

Guillermo Kirpafrik.

&lacf6A fl!IlIJ N cita

Sección de Ordenanzas del Ministeri(j de la Guerra
:Re~mienta Lanceros de Espafia. .
RegImiento Cazadores td~ Alcántara.
Regimiento Cazadores de Treviño.
Regimiento CazaJC1ores. de Taxdir.
.Grupo ,de Fuerzas Regulares inilígenas de Tetuián nú-

mero 1.
Idero íd. íd. ide Melilla n1l.IU. 2.
IidooI íd. id. de Ceuta núm. 3..
Dep6s~to de Recría y Doma de la .cuarta zona !pecuaria.
DepósIto de Sementales. td~ la tercera zona pecuaria. '

DeRl~ ~d. rlJe la quinta zona pec;u¡ar.ia.
posIto dre ganado de Melilla.

DepósitO"d:e Ganado de Ceuta.
Idem de Lar.ache.

.:Mrudrid 12 de mayo de 1922,-Ibrpatrik.

Señor...

Excmos. Señores Capitán general de ,la primera región¡,
Comandante general de Malilla e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Ui1'C'Ular. De or.den del Excmo. Sr.' Ministro ~ la
'GueI'l'a, $ reeoorda a los primeros 'Jefes de ~os Cuar
!PIJS .y dependencias que a continuación se relacionan,
la CIrcu.I.ar <'lI3 esta Sección de 10 ide abril próximo pa
,!ado (D. O. núm. 84). por la que se in~esaba las ha-

, J~s <le es¡c:;¡.la de lns ll'er.radPrcS de primera de Cabálle
rl~ de los sUiyos respectivos, para la formación del e¡s
ealafón !COrrespondiente, remitiéndOlas a ~a mayor bre
v:edad.

Dios guavdie .a V•.. mÍ1cl1os .añ.os., Madrid 12 de ~yo
de 1922.

Seccl6n de CaballenD
DE$TiNOS

Gireular. El Excmo. Señor Ministro de la. Guerra sé
se ha servido disponer que el trompeta del regimiento
de. Cazadores de Villa:r.robledo, 23.0 de Caballerla, Pedro
l\firanda Expósito, pas.e destinado al de A1c.ántara 14.0

de l~ ?1isma Arma, po~ haberlo solicitado y reunir las
condiclOne:s que determma la real orden circular de ~4

de enero 00 1920 (D. O. núm. 28) verificándose la co-'
,r~p~ndiente alta y baja en la próxima revista de co-
mIsano.
_ Dios guarde, a V... muchos años. Madrid 11 de mayo
de 1922.

()
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OO( l'gg Ley '1 eneró 1915 y 15
00 julio 1912 .

tI . , 1I
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G.)[. Málag'1L ,,¡Emilio. R~dl.'es Mayord· ,· lviuda ..

Id. Badajoz.... Marfa Grinón Vadillo Idem .
Id. Lérida ••••• Teresa (arrera Cornadó ••••••• Idem ••••

Id. Madrid .... IRosarioDfaz del Valle Chillón.lldem ••••

Id. Santander•• ¡GulllermO Gutiérrez González. ¡padre~
Francislla Lópe:¡ Sanltaio ••••• •••

Id. Madrid IIsabel Rom:ero' Cordero 1Viuda.:.

Id. Cú.dlz 'IM~ria Agul1ar Mlirquez.••••••• , Idem ..
C. G. CeutIL Fatillla Ben Abselan Madre ..
!dem ..... : Fátima Ben El Hach Mohamed

El Relay Viuda ..
G M Có d b" !Félix Gutiérl'ez Muñoz•••••••• lpad e'

• ..' r o P. Atanasia Gutiérrez Jiménez •• '\ r ••••
Id. BarcelonlL.. \salvador Gomli Fabregat \PlLdre••• ;

Id M d id ¡Francisco Sánehez Lozano ¡ d
• .a r .... Narcisa SevillÍlno Sánehez Pilo res...

I I

Sargento mae!tro banda, Emllio Gómez
Gr&cl.a '11 470

Idem. Leandró Sán"hez Esteban........ 4<7a
Músico. de :1.", Manuel López Monzonls •• 470

Sargo mae!tro banda, Jo!é Nogalel Pérezll 470

Soldado, Abllio Gutiérrez López: •••••••• 11 684<

Idem, Pueual Rodrlgut1,z Sánchez 111.095

Sargento, Antonio Villar Burdallo.. 1.788
SoldadO, Jamido Tauy,ahul........ 1.080

Sargento, Eadlr Ben·Amar Yelejte....... 1.915
Soldado, Teodo~ioGutiérrez Gutiérrez:. 684
Idem, Camilo GOJ,llá Escoli .••••••••••• '.. 684<

SOldado. BenUe Sánehez Sevillano.;.... 684

00

~}Lef 1\1 jumo 1918.....

00
so'
80

80

n

29 enero.. 19221M8laga : IMálaga •••••• Mlilaga .
3 br il •. 19'20 Badajoz Badajoll Badajos .

17 nobre.. 1921 Lérida Lérida Léridllo .

~
pag." Direcoión ,

general de la23 ~epbre. 1920 Deuda y cla- M~drid ...... Madrid ••••••
.es Pasivas.

28Iagosto.II~21IslLntander..... lv~~eli~~~~¡santandflr•• ,
'Pag." Direoción~

29 sepbre 11921~ general de la TetuAn de laS¡Madrid• Deuda y Cla- Victoria... .. ....
ses Pasivas ••

3 ootubre 1921 Cádiz Ceuta Cádiz ..
14! mayo.. 1921 1dem .. .. Idem........ Id·em .

29 octubre 1921 Idem.......... Idem........ Idem .
27 julio •• 1920 Córdoba Córdobll. ..... Córdoba ..
18 enero •• 1921 Barcelona Bareelonll. '" Baroelonll. .

Q ~pag•• Direoolónl '

"

1 23 agosto. 1921 ~:e;:lyd&~~ Méntrida .... Toledo ......
ses Pásivas .. •

(Al

(DI _.
ti>

Q.
~

a
~o
g.

(A) Vive e'l la calle del Acuerdo, 8.
dB) Vive en la calle de D. Juan 1 de Portugal, 3. ,f Madrid 12 de mayo de 1922~-Luisa. Quintas.
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